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Doctor 
FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ ZULUAGA 
Alcalde Electo  
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
La Ciudad. 
 
 
Asunto: Proceso de empalme. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Por medio de la presente, desde la Alcaldía Distrital lo felicitamos por su reciente 
elección. 
 
En concepto del Departamento Administrativo de Función Pública -DAFP-, el 
empalme de Gobierno es un proceso efectivo, transparente, útil y de conformidad 
en lo dispuesto en la Ley 951 del 2005 de obligatorio cumplimiento, a través del 
cual se entrega y se recibe formalmente la Administración pública de las entidades 
territoriales, y se formaliza con la entrega del acta de informe de Gestión. El 
empalme también es un proceso estratégico y de interés público dado que brinda 
insumos claves para la elaboración del nuevo Plan de Desarrollo. 
 
Así mismo, el Departamento Nacional de Planeación -DNP- plantea:  
 
El proceso de empalme en perspectiva de gestión de conocimiento debe ser 
responsable desde el punto de vista técnico y ético. En él se entrega la información 
sobre los asuntos públicos de la Administración actual a los nuevos mandatarios. 
Este proceso incide además en la continuidad y apropiación de las apuestas de 
desarrollo de los territorios. En clave del valor público es un espacio donde se 
transfiere el conocimiento asociado a las buenas prácticas y lecciones aprendidas 
de la administración actual hacia la nueva administración, privilegiando las 
apuestas del desarrollo y el bienestar de la ciudadanía. 
 
En este tiempo de cambio y nuevas direcciones para nuestra ciudad, considero 
fundamental la creación de espacios de diálogo y encuentro que fortalezcan los 
lazos de unidad y cohesión social entre las diferentes corrientes de pensamiento 
que conviven en nuestro entorno político y social. 
 
El tiempo fiero y tendencioso de las elecciones ha quedado atrás, es momento de 
retomar el respeto por la ciudadanía y por la institucionalidad que ha caracterizado 
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a Medellín ante Colombia y el mundo. Hoy su objetivo y el nuestro es el mismo, 
unir a la ciudadanía e igualmente, dejar atrás la polarización. Por esta razón, le 
invito a construir un diálogo en el que se privilegie el respeto a las instituciones, 
personas y familias que componen la Administración Distrital y así, cesar el debate 
público descontextualizado que permea nuestra sociedad. 
 
Por lo tanto, me permito convocarlo a Usted como Alcalde Electo a una reunión 
privada, en la cual también estará invitado el ex alcalde Daniel Quintero, quien fue 
electo en 2019 por la voluntad del pueblo y lideró durante 45 meses el mejor plan 
de desarrollo de Colombia 2020-2023. Este encuentro tendrá como eje central la 
discusión y reflexión sobre cómo podemos fomentar la unidad que fortalezca la 
cohesión de nuestra ciudad. Para el encuentro, propongo que se realice el 09 de 
noviembre, a las 2 p.m., en la Sala VIP de Plaza Mayor.  
 
Agradezco su disposición y espero confirmar su asistencia a la brevedad posible. 
Cualquier detalle adicional o sugerencia será bien recibida, reafirmando nuestro 
compromiso con un diálogo abierto y constructivo. 
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Agradecemos y compartimos su mensaje solicitando una reunión entre los dos 
equipos de empalme para definir el cronograma y la metodología a implementar. 
En ese sentido quiero manifestarle que he designado como coordinador del 
equipo de empalme al Doctor Alejandro Muñoz Botero, director del 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital, acompañado por los 
secretarios, subsecretarios, gerentes y directores de la Administración Central y 
del Conglomerado Público de Medellín en representación de los cientos de 
hombres y mujeres probos, funcionarios y contratistas que todos los días, desde 
muy temprano, se ocupan en construir una ciudad resiliente e innovadora. 
 
Con relación al componente técnico y metodológico del empalme y en observancia 
a las normas vigentes, proponemos para las reuniones presenciales, el siguiente 
cronograma: 
 
 

1. Reunión (privada) equipos coordinadores de empalme. 
Jueves 9 de noviembre – 3:00 p.m. 

           Business Plaza – Salón de Conferencias piso 15. 
           Invita: Alejandro Muñoz Botero – Coordinador Empalme. 
           Invitados: Nicolás Ríos y equipo de empalme administración entrante. 
                            Equipo coordinador Alcaldía de Medellín. 
 
 

2. Comisiones de Empalme. 
 
Primera Semana 
 
Martes 14 de noviembre – 8:00 a.m. – 6:00 p.m. 
Lugar: Por acordar. 
Entidades: Departamento Administrativo de Planeación. 
                     Medio Ambiente. 
                     Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 
                     Secretaría de Suministros y Servicios. 
                     Secretaría de Comunicaciones. 
                     Telemedellín.  
 
Miércoles 15 de noviembre – 8:00 a.m. – 6:00 p.m 
Lugar: Por acordar. 
Entidades: Secretaría de Gobierno. 
                  Secretaría Privada. 
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                  Secretaría de Salud. 
                  Metrosalud. 
                  Hospital General. 
                  Hospital Concejo de Medellín. 
 
Jueves 16 de noviembre – 8:00 a.m. – 6:00 p.m. 
Lugar: Por acordar. 
Entidades: Secretaría de Educación. 
                  Sapiencia. 
                  Buen Comienzo. 
                  Secretaría de Cultura. 
                  Secretaría de Mujeres. 
                  Secretaría de Juventud. 
 
Viernes 17 de noviembre – 8:00 a.m. – 6:00 p.m. 
Lugar: Por acordar. 
Entidades: Secretaría de Desarrollo Económico. 
                  Ruta N. 
                  Secretaría de Innovación Digital. 
                  Secretaría de Gestión Humana. 
                  Secretaría General. 
 

           Viernes 17 de noviembre – 2:00 p.m. – 4:00 p.m 
Lugar: Plaza Mayor – Sala VIP. 
Invitados: Alejandro Muñoz coordinador equipo administración. 
                Nicolás Ríos coordinador equipo administración entrante. 
Tema: Seguimiento comisiones de empalme. 
 
Segunda Semana 
 
Se acordará en la reunión de seguimiento del 17 de noviembre el 
cronograma de la siguiente semana. 

 
 
Nuestro periodo 2020-2023 ha sido testigo de una evolución trascendental en 
Medellín, recibimos un Municipio y entregamos un Distrito de Ciencia, Tecnología 
e Innovación con avances que se reflejan en cada uno de los rincones de la 
ciudad. Hoy Medellín se ha consolidado como un espacio donde se construye un 
futuro lleno de oportunidades, esperanza y bienestar para todos sus habitantes. 
Muestra de esto, es que hoy Hidroituango es una realidad, con la puesta en 
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funcionamiento de 4 unidades de generación de energía; igualmente, iniciamos la 
construcción del Metro de la 80, la obra de infraestructura más importante en los 
últimos 35 años; priorizamos 130 mil computadores a niños y jóvenes; hicimos de 
Medellín la ciudad más segura de Colombia; disminuimos la tasa de desempleo a 
un digito; entre muchas otras acciones que han permitido que hoy Medellín sea el 
corazón de Colombia. 
 
El camino que hemos trazado desde el plan "Medellín Futuro" y los logros 
conseguidos, nos impulsan a asegurar una transición efectiva y productiva. Es por 
ello que, con un sentimiento de responsabilidad y compromiso hacia la ciudad que 
ambos amamos, le extiendo una cordial invitación para que, junto con su equipo 
de trabajo, nos reunamos en las sesiones de empalme.  
 
Como servidor siempre he considerado que la Función Pública es un deber 
sagrado, reglado y de interés general. En el proceso electoral prometimos 
seguridad y garantías y así aconteció. En el empalme nuestro compromiso será 
garantizar la transparencia, moralidad, igualdad, celeridad, respeto, gestión 
eficiente del conocimiento y acceso a la información, también lo cumpliremos. De 
igual manera, con respeto y en aras de la justicia y la equidad esperamos el mismo 
compromiso de parte de su equipo. 
 
Le deseo a usted un exitoso mandato y un camino lleno de logros en beneficio de 
los medellinenses. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 
Alcalde Encargado 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 
 
 

Medellín, 8 de noviembre de 2023 
 


